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ACTA No. 31 

(Precomité Directivo Virtual PDA Vaupés) 

 

DATOS GENERALES  

 

FECHA: Ciudad, Bogotá 06 de septiembre de 2024. 

HORA: De 4:00 p.m. 5:00 p.m. 

LUGAR: Microsoft Teams. 

ASISTENTES: Juan Camilo Rincón, Contratista MVCT, Oscar Espinoza – Equipo 

Gestor PDA Vaupés. 

INVITADOS: N/A 

 

  

ORDEN DEL DIA: 

 

1. Revisión citación a Comité Directivo Virtual No.31 PDA Vaupés. 

2. Revisión Plan Estratégico de Inversiones PEI Capítulo 2024. 

3. Revisión documentos presentados para Comité Directivo Virtual. 

 

DESARROLLO: 

 

Resumen 

 

Se aprobó el Capítulo 2024 del Plan Estratégico de Inversiones (PEI) del Programa de Agua 

Potable y Saneamiento Básico (PDA) del departamento de Vaupés. Este capítulo incluye un 

cierre financiero y se estructura en varios aspectos clave como la información básica, los 

prestadores del servicio, los indicadores sectoriales, las metas para el periodo 2024-2027, el 

cronograma de actividades, y un banco de inversiones. Además, se detallan las fuentes de 

recursos financieros que apoyarán el desarrollo del plan, provenientes del Sistema General de 

Participaciones (SGP), el Sistema General de Regalías (SGR), y otros aportes municipales y 

del Gobierno Nacional. 

 

Para el Capítulo 2024, se estima una financiación total de $54.319.027.967, mientras que 

para el periodo 2024-2027, se proyectan $83.894.375.574 en recursos destinados a proyectos 

de agua potable y saneamiento en Vaupés. Se garantiza que los proyectos financiados deben 

estar alineados con los Planes de Acción Municipales (PAM) y cumplir con los lineamientos del 

Ministerio de Vivienda, Ciudad y Territorio (MVCT). 

 

El Gestor del PDA deberá velar por la actualización de metas, la certificación de proyectos 

viables y la adecuada gestión técnica y administrativa de los mismos, aplicando las normativas 

vigentes de contratación y supervisión. 

 

Conclusión. 
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La aprobación del Capítulo 2024 del PEI del PDA Vaupés establece un marco financiero y 

técnico para el desarrollo de proyectos de agua potable y saneamiento en el departamento. 

El documento organiza de manera clara los recursos y las responsabilidades, asegurando que 

los proyectos sean ejecutados bajo criterios de transparencia, viabilidad y eficiencia. Las 

metas trazadas para el periodo 2024-2027 representan un compromiso por mejorar la 

infraestructura de agua potable y saneamiento en las zonas municipales y no municipalizadas 

de Vaupés, asegurando un seguimiento estricto en todas las etapas de los proyectos. 

 

 
 

 

FIRMAS: 

 

 
 
 

 

JUAN CAMILO RINCÓN ALONSO 
Cargo: Contratista.  

Fecha: 06/09/2024. 

 
 

 

 


